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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza el presente proceso, allegado 
por la Oficina de Reparto, para conocer del presente proceso de responsabilidad civil 

extracontractual. Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2022. 
 

JERONIMO BUITRAGO CARDENAS 

SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio Nº 706/ 

 
Demandante:   VICTORIA EUGENIA AYALA BARONA Y OTROS  
Demandado:    JENNY GARZÓN ARREDONDO Y OTROS. 

  

Correspondió por reparto a este Despacho, la demanda instaurada por la señora 

VICTORIA EUGENIA AYALA VARONA, GLADYS SIXTA TULIA BARONA, MARIA JULIANA 

SALCEDO AYALA, CARLOS DAVID SALCEDO AYALA, ESTEFANIA SALCEDO AYALA, 

GABRIEL JULIO SALCEDO GOMEZ y JOSE FERNANDO BARONA BECERRA quienes acuden 

a través de apoderado judicial, para tramitar acción de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, en contra de JENNY GARZON ARREDONDO, ANA JUDITH RODRIGUEZ 

DIAZ y SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que previo el trámite legal, se le resuelvan 

favorablemente sus pretensiones. 

 

Revisado el libelo introductorio y sus anexos, el Juzgado para resolver considera:  

 

La demanda esta presentada con el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 del 

Código General del Proceso, y a ella se han acompañado los anexos que de conformidad 

con lo previsto en el artículo 84 ibídem corresponden, a excepción de la prueba de la 

calidad con la que actúan los señores GABRIEL JULIO SALCEDO GÓMEZ y JOSE 

FERNANDO BARONA BECERRA, quienes se aducen como esposo de la lesionada y 

hermano de la lesionada. 

 

Así entonces, existiendo demanda en forma y competencia en el Juzgado para adelantar y 

dirimir la presente controversia, es del caso proceder a su admisión respecto de quienes 

se acredita la relación sustancial y procesal para adelantar el presente trámite, y se 
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inadmitirá respecto de los restantes, concediendo el término para su corrección, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo anterior,  el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Cali, Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

instaurada por VICTORIA EUGENIA AYALA VARONA, GLADYS SIXTA TULIA BARONA, 

MARIA JULIANA SALCEDO AYALA, CARLOS DAVID SALCEDO AYALA, ESTEFANIA SALCEDO 

AYALA, quienes acuden a través de apoderado judicial, para tramitar acción de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, en contra de JENNY GARZON ARREDONDO, ANA 

JUDITH RODRIGUEZ DIAZ y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

SEGUNDO. INADMITIR el presente trámite respecto de los señores GABRIEL JULIO 

SALCEDO GOMEZ y JOSE FERNANDO BARONA BECERRA, conforme a lo motivado, a 

quienes se concede 5diaas para corregir el libelo, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Imprimir el trámite del proceso Verbal previsto en el artículo 369 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada personalmente de este auto en los 

términos establecidos los artículos 291, 292 del C.G.P., y bajo la normatividad dictada 

dentro de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIAN ACEVEDO 

VARGAS, identificado con C.C. N° 14.836.418 y T.P. No. 149.099 del C.S. de la J., 

actuando como abogado de los demandantes, en los términos conferidos en el memorial 

poder. 

      

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
JUEZA 
 
 


